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D 10 OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCITO

Señor...
BERENGUER

CirClllar. Excmo. Sr.: Cerno conse
cuencia de lo dis>¡>u'Csto en el aparta~

do c) del artículo se¡{undo de la real
orden de 21 del actual (D. O. nÚlm. 90).
la plaza de jefe de la segunda sección
de la Dirección ¡{enenl de Preparación
tle Campaña. deberá ser desempeñada
por un coronel de Caballería, siecdo
preferido si se halla en posesión del
di·ploma de aptitud de la Escuela Su
perior d·, Guerra, y por ello, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a hien disp11ner que
de anualdo el concurso que se anun
ció por real orde:! d, 17 de marzo pró
ximo pasado (D. O. núm. óS), y se abra
de nuevo cntre los corondes del Arma
antes indicada

Las instanci~s, dehidamente documen
tIldas. serán rl mitidas direct·'mente a
la referida Dirección, donde d, herán en
contrarse dentro del plazo de veinte
días, contados des<le qu~ se publique
esta dis·posición.

Do rc~l ,?rdcn 10 digo a V. E. para
;;u conOClmlento y dern{ls efectos Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de m',yo <le 1930.

Senor ...

CONCURSOS

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DlOS ¡l"uarde) se ha 'servido dis.poner ge
anunCle a concurso entre los comandantes
de In~(nd:~cia, para cuhrir una pI:. z;, en
la DlrecclOn g"neral de Pre'l':lración Y
Campaña, con arreg'lo a los prec~ptos
de la real orden ir 19 {k ahril de 11)26
(D. O. núm. 87).

Las inst:lncias, dehidamente <!ocUlncll
tad~s, . serán r"mitidas <!ir<'ct;1l111'nk a
la II1dleada lliirc<,('Íbn. c1on<!c ,1d)('rúll
"I!Contrars(', <kntro d<'l 'pla?o d., veintt·
dlas, ~ont~lt!~ desd,' 'lile Se l)uhli'lnc
esta <!lSPOSIClOll.

De re~l ?rden 1,) digo a V. E. par.,
su COnOCllTIH'nto .Y c1ell1ús cfectos. Dios
gU:Jrde a V. E. ll1uchos años. Madrid
3 de mayo de 1930.

BERENGUER

BERENGUER

BEllENGUEll

,kTRIBUCIONES

civil del Ministerio de Hacinda", don
Joaquín Varela Castro y D. José LÓpez
1fartin; teniendo en 'cuenta que dichos
oficiales antes de pasar a prestar sus
servicios a dicho departamento reuní~n

las condicion~s de la h'y de 10 de mayo
de 1921 (e. L. núm. 186), el Rey (que
Dios g'uardc), de acuerdo con lo pro
pll~Sto por e.-;.a Dirección general, s·· ha
servld.) <1e{'lar," 1"105 ;'ptos 1)ara el as
c.cnso, cuanuo I~)r a~)tig'iioo.ad les c 'rres
pol1{b.

D.c real orden lo di¡{o a V. E. para
Sil conocimi~nto y d('más ef~ctos. Dios
!?;uarde :,. V. E. mnchos años. 1fadrid
3 de mayo de 1930.

BERENGUEll

.oFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretarfa

ABONOS DE TIEMPO

PARTE

APTOS PARA ASCENSO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tanda formubda por el alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Córdob:, y
otros, en súplica de qne ,1 los jefes y
ofici:l.les del Ejército qlle des'.mpeñen
el cargo de jcíes .v oficiahs de Policía
Urbana, Guardia Muni.cip;t1 y dem~

afectos a la Administración municipal S-D'etl0r ¡re,tor general de Carabll1eros.
se les rCC(,noZCi¡ para tooos los ef <:ctos
de 'su carrera militar cl tiempo servido
en dichos destinos corno prestados :d Es-
tado en otras dependencias de la Ad-
ministración, el Rey ('l. D. g.), de acuer
do con lo i:: fomudo por la Presidencia
del Consejo de M inistros, ha tenido a
bien desestimar la !)Ctición de los re- Cil'(ili(/I'. Exrm. ~r.: Visto el cs
c1amantes, dc'CJ.arando que a los jefes y crilo que L. C::pit:l:l g'.'w·:·al <1 .. 1" quin
o~cbles que descmpeiíen o.rgos dcpcn- ta región dirigió a cst~ yfinistcrio en
dlent-cs de la Admunistración municipal,' 2.0 del mes prúximo pa, sado, consu1t·,n
no les es válido el tiempo servido én do los C01!';ct idos y funciones de las Co
ellos como de abono a; los efectos del imand~nt:ias generales de Artillería res
estatuto de Clases pasivas del Estado, t:..blccldas por real decreto del mismo

De real orden 10 digo a V. E. para \ mes (D. O. nÍtm. 59), el Rey (que Dios
su conocimiento ,y dem;,s efectos. Di0~Iguarde) ha tenido a hien disponer que
guarde <a V. E. muchr:lS años.' Madrid los comc·tidos, funciones y atribuciones
1 de m]~o de 1930. de los Corn:lIIdantes generales de Arti

llería e Ing:'nieros de las regiones, son
1:.s que se seiíalan 'n el real decreto de
2 de nov!el11bre de 11)04 y disposicio
nes ~)sterl()r('.s que lo desarrollan y com
p1el11cntau, vigentes hasta l'1 momento
('n que. tak's car~"s se saprimÍl'roll p:i,ra
<Llr ort~t'n ,a las fnsj1('criollcs regionales
<k Artllkna ,. fngenieros.

Excmo. . . De real (>l"<1t'n lo digo '1 V. E. para
V. E d' ..~r.: VI~..el ?SCrtto qu" Sil conocimi{'nto y (km:ls efectos Dios
Jnes 'prÓ~f~oo a ~ste l' llllfterlO en 12 del, guarde a V. E. muchos ::ños. 'Madrid
ñ b pas,1.( o, a que acompa-' 1 de mayo de 1930
t a a prO'lmesta de declaración de apti- .
dUd para el asce~lSO, ,formulada a f(¡vor
de los alfér~ces de 11. escala de reserva

e ese Cuerpo, con destino "al servicio Señor...
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BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y ~farina.

Señores Subs~cretario de este '!I1iniste
rio e bterventor general del Ejército.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.), de (
acuerdo con lo propuesto pJr la Asam
blea de la Re.al y 1Iilitar Orden de San
Hérmenegildo, se In. servido conceder
al teniente coronel de Estado 1Iayor
D. Ramiro Otal Kavascués, de este 1Ii
nisterio, 'a pensión de cruz de la expre
sada Orden. con antigüedad de 20 de
enero último. dehiendo percibirla a partir
de 1 de febrero siguiente.

De real orden lo digo :. Y. E. para
su conocimie;-,to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~Iadrid

3 de maY0 de 1930.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la información
instruída en Me)illa, en virtud de ins
tancia promovida por el cabo licen
ciado del, regimiento de Infantería
de 'Melilla, 59, Bonifa<:io Romera
Carcía, con oresidencia en el centro
provincial de tt'!(>g-rafos de Vitaria;
teni,endo en cuenta que e) recurrente
fué hecho ¡prisionero por el enemigo
1'1 día 28 de julio de 1921, permane
CIendo en tal situaci6n hasta <el 26
d(' octubre s~lZui('nte en qut' lOR'ró
evadIrse. sufnendo su c;lutiverio sin
menoscaho deL honor militar, d Rey
(q. D. IZ.), de acuerdo con 10 infor
ma;!o. por <el Consejo Supremo del
EjerCIto y Marina ha t1('uido a hien
conc('dH a dicho ¿abo la medalla de
S.ufrimi,entos ¡por la Patria, sin peno
616n, por conside1rarlo comprendido
en el seg-undo caso 'artículo cuarto
d-el vig-ente reglame'nto de la citada
Medalla, aprobado por real decreto
d'e 14 de abril de 1926 (C. L. núme
ro 148).

De re;]') .arrlcn ,lo rligo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás 'efectos.
DIOS g'uarde a V .E. muchos -a,ños.
Madrid 3 de mayo de 1930 .

BERENGUER

SeñOlI' Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Capitán general de la sexta
r,egi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
¡promovida por el tenie~te de O;¡,rabi.
nero-s, D. M;t;riano Giralda Morán, ea
solicitud de que T,e ,s'ea ahonada la
diferrnóa d'e suel'do ,rle los mese's de
0.ctubr1e de 1929 a fin de febrero úl.
tImo, de la situación de disponible,
con arr,eglo, a lo,s precepto~ de la, rea,
oro,e'n circular de 9 de novilembre
de 1922 (C. L. núm. 458), a. La de
COIIl destilIlo; teniendo en cuenta que
igual:es petidon'es que la que for,mu- •
~~i:l::a'.~'~""': '..

HEJnmNE-

BERENGUER

BERENGUER

DE S,AN
GILDO

I~GRESO EN CARABINEROS

Señor...

ORDEN

Señor J.f e Superior de las Fuerzas
'!IIilitares de Marruecos.

Sdior Director general de Carabinfros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con Jo propuesto por h Asam
hlea de la Real y Militar Orden de
San 1) crlll{'nef!,'il~¡o, ha tenido a bien
('oncerler ;;1 teniente c"rone! de Estado
~l':IYor. n. Luis Torihio Larrazaba, de
esL' ;\'!inisterio, la placa de h expresada
()r<l<·n. con la antigüedad de 26 de fe
hn'1'o último; (khic'ndo cesar en el per
'iho <iC' la pensión de la cruz por fin
lel cita(lo mes, can arr('glo a los artículos
13 y 24 dd reglal11('ntn de la ordC'U y
lerc('ro d(' l,a real orden de 8 de julio
,le H)IH (D. O. núm. 152).
D~ r('~l ;,rd{'Il 10 dig-:J ;¡ V. E. para

_11 cnnoCi'Il1I('nlo y dema's rfcctos. Dios
~nard(' a V. E. lIluchos ¡dios. Madrid
.1 de mayo de 1930.

mO::iifica'Clo en la forma\ que 5,<: eX!pTesa
e!: <:>1 dibujo que se acompaña, a medi
da que vaya siendo necesaria su sus
titución. en los siguientes casos:

1: En los membretes de'llpapel pa
ra los escritos oficiales.

'2. 0 En 10'; se 1105 ¿e todas la'; de
pendencias dd Cuerpo, en sustitución
de los actuales.

3: En los carruajes y embarcacio
nes del materiail del Cuerpo.

4." En las moharras de las bande
ras.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año'5.
lIadrici 5 de mayo de 1930.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solicitado
,por el teni('nL> de Infantería, COn des
tin" ('n el Grnpo de Fuerzas R('gularcs
Indíg"Il:!S d.' Tdllán. l. D. ~Iiglld '\;[0
r;ln ~I élH1C'z. C'1 R<'y «(j. D. g.) se ha ser
vido dispoIll'r ""a eliminado d" la eseJla
de a:;.pir::'lltes ;¡ ingreso en Carabineros.

De real orden lo digo a V, E. para
stl conocimiento y uenús efectos. Dios
gU:lrde a V. E. muchos ailos. Madrid
~ d" may" de 1930.

BERENGUER

Nota,-Eldibujo que se menciona
BERENGUER se ,!>ublicará en 1a Colcccióll Legisla-

tiva. .~.........~i~
de la primera

DESTINOS

EMBLEMAS

DISPOXIBLES

Seiío:' Capitán general de la segunda
región.

S('iíores Intendente general militar e
Intenv,ntar general del Ejército.

Señor Capitán general
rtgió:1.

Circular. Excmo. Sr.: Concedida al
Instituto 'de Carabineros, con motivo
del c('nt('uario de su cr(';L'ciún y por
'lo's mÍ1[,tiplk~ aJctos y servicius abnega
dos, humanitarios y heroi,cos que 'COI1S

tal1tcm('l1h~ realiza, la p;ran cru7, tI'e !a
Or,l,('n civi'! de Bcndicencía, con di's
lin\ivn n<'gTn y hlan1copor real ucere
to de 7 de se!j)ticmhrc 'de'l alío ante-
rior (D. O. nÍ1m. 200), y con el fin BERENGInR

de qne sirva el'c rec,uerdo eonstan1e Sefínr Presidente de1 C .
de la 10ablc conelu'cta que di6 mo,tivo l 1 E"'t M onseJo SUlpremo
a la concc',e,ión, el Rey (q. D. g.) ~a (e 'Jerclo Y arina.
tenido a bien disponer que la refe- Señores Stibsecrc-tario de este MI' . t .'d . . . fi nls erlo
fl a mSI.gma gure en el~ emblema í e IJ:1terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Ascendido a teniente co
ronel por real orden de 7 del actual
(D. O. níun. &J), el comandante de In
genieros D. Julio Zaragüeta Urquiola,
profésor auxiliar de las cuartas clases
de los dos cursos de I1s tres e;;peciali
dades de ;a S;,cción Industrial de la Es
cuela de Es:udios Superiores '!IIilitares
(dibujo). el Rey (q. D. g.) se ha, servido
disponer quc el expr;,sado jefe continúe
en su nuevo empleo, en el destino de
profesor auxiliar de las clases de refe
rencia. según preceptúa el artícub ter
cero de la real orden circular de ;28 de
julio de 1926 (e. L. núm. 275)·

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de mayo de 1930.

Excm. Sr.: Yista la ilbtanci,l <¡ue
V. E. cursó a esl: ~lillistcrio con <:5

crito kclla 23 dl'1mes pn"ximo llasedlo.
promovid" por el eserihiente dc qlrimera
d,,1 ell r¡~) cié Of,cina,; .\1 ilitl n·s. d, 'Il
Fralleis.·o LÚ¡KZ S;lllchez. ,'Il súplica de
continua:' en la situacióll dc dispollibk
volll!:Lrio cn que se cncontraba; teniell
d,) ('n Clll'nta qlle ,n dicha situaci{"1
sólo se ¡HICde PC¡'JU.I.IlCCCT cualld, I k,ya
!ICrSOllal ,;obrant l' ('n Lt,; esc;das de los
in tl'r,·,;;alos. sC'gÍlIl prcvi. IH' la real ord('n
circul,r ele lO de febrero de 1')26
(D. O. núm. ~~), el R('y (q. !l. ;,?;.l so ha
servido dc:,estim'lr la petición <h 1 inte
r~:'acl¡). por carecer de derecho a lo que
solicita.

De r :al orden 10 digo a V. E. para
su conoómiento y demás efectos. Dios
gu::rele ;i V. E. muchos aiios. M.adrid
3 de mayo de 1')30.
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la 'el recurrente, fueron desestima
das ¡por reales órdenes de 1 y 11 de
abril de 1929 (D. O. núms. 72 y 81),
respectivamente, el Rey (q. D. g.l,
de acuerdo con lo informado por esa.
Dirección general, se ha servido des
estimar la pet:ción del interesado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~!adrid 3 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de Carabi
neros.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo eoli
citado por >el oficial tercero del Cuer
po de Oficinas Militares D. AIfonso
Fans Gil, disponible voluntario en
esa región, d Rey (q. D. g.l se ha
servido concederle la vuelta al servi_
cio activo, continundo en su actual
6ituación hast'a, que l'e corresponda ser
colocado, con arreglo a lo dispuesto
en la real orden circula:r de 8 de ene
ro de 1927 (C .L. núm. 6) y real de
creto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De real orden .lo digo al V. E. pa
ra· su conocimiento y demás efo«:tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de IQ30.

para su conocimi¡ento y demás efect06.
Dio·s guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
región.

ISleñor Interventor general del Ejér
cito.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Día;, guarde), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo ,~ei

Ejército y Marina. se ha servido con
ceder e1 retiro para los puntos que
51' indican en la siguiente relació::. al
personal de tropa 'de Infantería com
orendi'do en la misma. que eUIJpieza
con el suboficial D. Joaquín Tárrega
Tárrega y tel'mina ca::! e'l cabo de tam
bore" Juan Avila Avila. disponiéndo
se., al prapio tiempo, que los intere
,ados causen baja en sus Cuerpos por
fin del mc';· actual.

De real orden 10,:igo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gU:lrde a V. E. mu~hos años.
Ma:dl id 30 de abril de 1930.

BERENGUER
Señor...

ULACION QUE \;E CITA

Suboficial.

de A:-tillería que figuran en la siguien
te rebción. que principia con Hermin~1)

Trigo Jiménez y termim con 11ano
:-blpecere Hernám:Lz. pasen destinados,
en vacantes de ,plantilla, al gruT>Q de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
núm. 3. al que se inco:-p)r2.rán con ur
gencia. causando el alta y bajJ corres
T>Qndie,-.te en la revista de Comisario
del presente mes.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:; de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
lit:res de ~farruecos.

Seño:-es Capitán general de la seg-unda
región e Interventor general del Ejér
cito.

llELACION QUE SE CITA

Herminio Trigo Jiménez, del re¡>;i
miento de ArtilleTÍa a pie, :2.

José Silva Gallardo, de la Coman
dancia de Artillería de Ceuta.

.Federico Izquierdo N a vas, rle la
llllsma.

Bbs Gau Moscardón. de la misma.
Mario Mal'pecere Hernández, <le la

misma.
Madrid 5 de mayo de 1930.-Beren

guer.

INUTILES

8Bceldn de InglnlBros

CAlRGQS

Excmo. Sr.: Visto el expedie:nte
inst,ruído a instancia del soldado de
Artmería, Eugenio Garrido de la P.e
ñ'a'~ell Roery (q. D. g.). de acuerdo con
lo informado ¡por el Consejo Supremo
del Ejército y Marina en 8 del mes
pr6xbmo pasado, !7e ha servido dispo
ner que -el citado soldado sea dado
de baja en el Ejército ¡por habea: re
sulta,doinútU para el servicio y care
cer de derecho :a, ingreso en el Cuet!"po
de InváJ,idos Militares; haciéndose
por diCho' Consejo Supremo el seña
lamiento, de haber ¡pasiv() que le co
rres¡ponda.

D-e iTeal ordettt 10 digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de r930.

BERENGUER

Señor Capitán gen<ell"aJl de 'la séptima
región.

Señores Presidente del Coneoejo Su.
premo del Ejército y Marina e In
terventor gen,eral del Ejército.

Excmo. Sr.: Para desempeñar el ear
go de 'Primer jefe del Museo, Biblio
teca y Depósito de instrumentos de In·
genieros, e,l Rey (q. D. g.) ha tenido 11
bien designar al teniente coron-e1' don

------_...._......------
SBeelon dB Artlllsrlll

DESTINOS

Cabo de Tambores.

Maestro de banda.

D. Ciriaco Enebra Martínez, del re
gimien<to San Quintín, 47, para Fi
gueras (Gerona).

~úsicos de primera.

D. Bernardino San José Expósito,
del regbmiento Cá<diz, 67, para Cádiz.

D. Juan Buera Oobiol, del regimien
to MelliIIa, 59, para MeJilla.

D. Enrique Herrero Biosca, del bao
tallón Montaña Es.tella, 4, para Gra
noIlen (Barcelona).

Músico de segunda.

Ma'cario García García, del regi
miento Murda, 37, para Vigo (Pon
tevedra).

Juan Avila Avilla, de'l regimiento La
Lea'1ot·a¡d, 30, ,par¡¡. Burgos.

MaJdrid 30 de abri'! de I930.-Bc
renguer.

Excmo. Sr.: Conforme coo 10 oro·
puesto ,por V. E .. ,el Rey (q. D. ll".) se
ha servido disT>Qner que loss01dados

--------.-.--------

del Ejér.

'D. Joaquín Tárrega Tárrega, dei
de la tercera regimiento Ordenes Militares, 77. para

Benicasín (ústellón). .

v ••

5acelon dI IIIflltll'18

ASCENSOS

Señor Capitán general
l'egi6n.

Señ.or Interventor general
CItO.

Sermo. 'Sir. : Viota <1a instancia pro
movida por el arlférez de la escala de
reserva de Infantería D. Martín Bra.
vo .Mora:ño, en liO.liótud de mayor
antlgü-ec!ad en 6U adual empleo y
<l~enso al de tenjen,te, CO'IllO compren.
dido en el párrafo teI"'Cero del artículoil y ,artícu.lo 32 del .reglamento de la
d,cal y Militar Orden d,e San Fernan-
? Iel. Rey (q. D. g.l ha tenido, a
b~~ disponer se retro'traiga 6U anti
g1J¡dad Cn e'l ,empleo de alférez al día
'29 ~e septiembre de 1924. fe·cha de aa
aCCión degu,erra qUIe motivó su ingre
:en la O¡;den y o'lorgarle el empleo
1 teni'ente de la propia escala, con
a a'Migü,ed':lJd de 29 de sepüembne

de 1926, todo con arregl,o. al reg,la
tnoentocitado.

E6 as,imismo ,lw vo,luntad d~ S. M.
tengaesla dispo'siti6n ef,ectos adminis
~ra'tj.vos en amho6 empl'e06 a pa.rtir

e la.s revis,tas de Comilsario de lo's
,mes~s siguiente,s a la.s aMigüedades
qu,e 5oe. 'fij,an, así como Cjlu.e continú·edn la situación de reemplazo por heri-

a, en que hoy se encuentra.
De reall orden lo digo a V. A. R.
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DEVOLUClION DE CUOTAS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha s-crvido disp0¡Joer s,e devuelva a1
p'ersonal que se ,expresa en la ~.
junta re'1ad6n las call1tidadee que In
I<r-esaron para reducir el tiempo de
servicio en filas, por halla,rse com
,p'Trndidos en 110"1 preceptos y CllBOlJ;
CJue s'e indica'n., según' cartas de pa-j
go eXlpedidas en las. fe('.has, con ']06"
tnÚimeroiS y por 1a6 Delegacio11Je6 ~~
Hacienda que se expresan, cam
i.gualmell1,te la suma que debe ~
rei'llt,egrada" la cual percibirá el JD~

1-:~:.~íUO,:~e.:,~iz~~l •. dep6si.~o o J_."

Manuel J;ménez Fuente, con destino en
la.. Co:n;lI1dan~i(¡ de obns, reserva y par
que de Ing-enieros de la sexta región,
en virtud de lo dispuesto en el artículo
quinto del real decreto de 21 de mayo
dé 1<)20 (D. O. núm. 1I3).

Dc' real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gU3rde a Y. E. muchos años. Madrid
S de mayo de 1930.

BERENGUElt

Señor Capitán general de la primera re
gión.

S,ñores Capitán gener"l de la sexta re
gión ~ Interventor general del Ejér
cito.

DISPONIBLES

Excmo Sr.', El R~y (q. D. g.) se
ha servido dispone, que el comandante
de Ingenieros D. Alb~rto Montaud No
gueral. !]t1e por real orden de 31 de mar
zo último (D. O. núm, 74) cesó d': ayu
dante de campo del 'l'eniente c¡;eneral
don Felipe Navarr' Cehallos Esc:dera.
Barón de Casa Davalillos. quede {lis
ponihL' ¡orlOso en esta región, ~urtien

do efectos administrativos desde la re
vi'sta de Comisario del mes de abril
próximo pasado. .

Dc r('aJ orden lo digo a V. E. pan
su c,-,nocimié-nto y demás efectos. Dios
guard' a V .E. muchos años .:-.radrid
5 de mayo de '930.

BERENGUU

Seií, ,re, C"pitán g.'neral de la 'Primera
r~gión c Interventor ¡enera} <lel ELér
CItO.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solid
ta.do por el teniante corollel de Ingenie
.r?S D. Luis Barrio Miegimolle, Jispo
l1I?le ¡o:'lOso en esa región, el Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien conce
derk cinco días d·: liccncia.s, por asun
tos l~r()¡>ios ,para París (Francia), con
arreglo .1 lo ,prevenido en la real orden
circular <1<' 5 de junio de I90S (C. L. nú
mero 101).

De ,ea;] ?rden lo dig;, a V. E. para
su COllonmlcnto y demas efectos. Dios
R"uardc a V. E. Illl1chos años. Madrid
.'i de mayo ele 1930.

BERENGUEX

S('iíor \-, pit;' n g-encrat dr la 'sexta re
¡ri611.

~l.!PJ::RNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme a lo soB
ci1ado por el teniente de J.nge.nie~oe
D. Janqu'ín Azofra Herrería, con des
tino .en lel eeguooo regimiento de F e
::rocrurriles, el Rey (q. D. g.) ha te-

nido .a bien concederle el pase a la
situación de eupernumerario sin suel
do, con residencia en la segunda re
gión, con arreglo a lo dis,puesto en
los real·es decretos de 20 de agosto de
1925 (C. L. núm. 275) y 24 de febrero
último (D. O. núm. 45), quedando
ad,ocrito a la Capitanín general de la
citada segu,nda región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año~.

Madrid 5 de mayo de 1930.

BERJi;NGUER

Señor Capitán general de la primera
I1egión.

-Soñares Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército..

•••

Secclon de Reclutamiento e IDstrucclon
CONCURSOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por ["eal orden
circular de 4 de marzo último
(D. O. núm. 53), para cubrir una
vacante a,e capitán de Infantería"
profesor del tercer g.ru¡po, que existe
en la Academia Gen'eral MilitaJI", el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de
signar, para ocuparla, 1a,1 de dicho
empleo y Arma D. Gerardo Dfez de la
Lastra Peralta, CO<n destino actual
mente en el I'egimiento de Infantería
L'ealtad, 30.

De real orden lo digo a V. E. !pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MaruT'id 3 de mayo de 1930.

BEUNGUEll

Señor Capitán general de la quinta
I1egi6n.

Señores Capitán general de la sexta
región, Di,rector de, la Aca.demia
General Militar e Interventor ge
neral del Ejército.

PUBLI CACIONES

Circular. Excmo. Sr.. : Accediendo
a lo solicitado .por el 'teniente de
complem'ento de Artillería, D. Emilio
Cañamero Sánchez, el Rey (q. D. g.)
se ha servido diiSIPoner que se trans
fiera, a la. Socieda.d Anónima «Boletín
de la Ofici.alidad de Complem-ento»,
la autorizaci6n que por real orden
circular de 4 di(' ¡abril de 1929
(D. O. núm. 76) se ¡,e concedi6 para
publicar una revista titulada «Bole
dn de ·Ia Of.icialidad de Compl,e
mento».

De r'eal orden lo digo a V. E. pa
ra 'su co.nocimiento y demás ef-ect'os.
Dios guarde a V. E. muchos afias
Madrid 3 de mayo de 1930.

BaENGUER

Señor...

Intendencia OeDeral
COMISIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó :;l, este Ministerio en 26
de malf'Zo pr6ximo ¡pasado, promovida
por el comandante médico D. Aniceto
García Fidalgo, con destino en el
Hospital Militar de Santa r·ruz de
Tenerífe, en súp1ik.a. de aprobaci6n
de la comisión con derecho :a. dietas
desempeñada desde el 1 al 13 de
junio de 1928, el RJey (q. D. 2".) se
ha servido acceder a lo solicitado
verifícálldose la reclamación del im
porte en la forma reglamentaria por
la entidOO donde el recurrente perci
biJera sus haberes en esa época y ha
ciéndose constar que no se efedu6
con anterioridad.

De rea, ordeñ'lo digo a y. E. pa
ra su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1930.

BxUKGUD

Señor Capitán general de Canarias.

Señor In\lerventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista 'Ia instancia que
V. E. cursó a este MiJIlisterio en "
del mes pr6ximo pasado, promovida
por -e-I teniente de Intendenda don
Angel Santori Alda.lde, con destino de
Administrador del Hospita,1 Militar de
Algeciras, en sÚlfllica de aprobación
de la comisi6n COn derecho a dietas
desempeñada los días 14 y 15 de di·
ciembre último, ~l Rey (q. D. g.)
Sle h'a, ~rvido acceder a lo solicitado,
verificándose la lTedamación del im
¡porte en la forma regllamentaria por
la PagadUlfía Militar de Haberes de
esa regi6n, y hladéndose constar que
no se efectu6 COOl anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios, guarde a: V. E. muchos años•
Madrid 3 de mayo de 1930.

BEll1UmUZ

Señor Capitán .genera Ide la segunda
regi6n.

Señor Interventor genera!, del Ej~·
cito.
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~on"a allt.orizada en forma legal,
segun preVIenen 105 artícull()5 470
del r~glamento de la ley de Reclu
tamiento de 1912 Y ~ 5 de la VI
gente.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimienoto y demás efec-

ti de mayo dt 1930

tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madri,d 3 de mayo de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor CapLtán genera.} de la cuarta
f\.gión.

Relación que se cita.
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Señores Capitanes; g~nerales de la
primera" segunda, tercera, quinta,
sexta y séptima regiones e Int~r

ventor gen<>r,,¡ d€ol Eiércit,c>.

\ Suma
fecha Número Delegación que

de la carta de pago de la de Hacienda debe ser
<"Iases NOMBRES Destinos carta de que expidió reinte- Oblenaclones

J)l2:0
la carta de llfa4a

Ola Mes Afio p&¡o -
Pesetas. - --- -

Alf~rez del \Como comprendido en el ar-
comple- D. Fernando Saval! Anglada..... 2.· Reg. Ferrocarriles.••• 29 octubre. 1927 4.831 Madrid .• '" 500 tlculo 44U del vigente re-
mento .••. glamento de Reclutamiento.

·Soldado .••. IJOSé AguadoMocha••...••......
tcomo in~reso hecho de más

Reg. Inf. Oruelinas, 41 . 19 Idem '" 1928 700 Badajoz..... 1874 con arrelllo a lo dispuesto
,2 en la R.. O. C. dt 14 de

mano último (D. Q. n.· (0)

Obrero de2:¡Claudio Romero Rodrlguez .•••.. 1Brig~da Obrera y Topo-¡, 1Como ingreso hecho dt más,
7 julio ••. 1925 135 Cádiz, ...... 175 con arrecio al art. -403 del

clase... '" ¡¡rafica de E. M.••••••• citado reglamento.

Recluta .•••1Arturo Caraballo Fernández...... Caja Recluta de Sevilla..
1Por comprenderle la R.. O. C.

28 sepbre.• 1929 I.4119 Sevilla...... 34,38
1

d~ 16 de abril de 1926(0. O.

Otro ....... Salvador Solbes Pascual •.•..•••.
num.87).

Idem de Alcoy.......... 8 julio.••• 1929 60 Alcoy...... , 93,751Idem.
Alf~rez d e~ 1Como comprendido en el aro

c o m p 1e- D. Jos~ Casanovas Carnicer .•.. , Ileg. Inf. Badajoz, 73 .... 14 marzo... 1927 1.582 Barcelona.•. 750 tlculo 448 del vigeftte re-
mento •••• glamentode Reclutamiento.

~eclllta•..•.
ror comprenderle la R. O. C.

AureIlo Zorita Oarela .••..•••..• Caja Recluta Ouadalajara 4 junio ..• 1929 31 Guadalajara. 137,50 de 16 de abril de 1916(0. O.

Otro ..••..•
núm. 87).

Oasr.ar Portoles Climent ...•..•. ldem de CuleIl6n ...... 27 julio...• 1929 851 CuteIl6n •.• 250 Idem.
Olro ...•... tlll n Ormuábal Tile........... Idem de San Sebastián.•. 29 Idem '" 1927 855 S. Sebastlán. 750 ldem.
.Iro •.....• aleriano Martlnez Calvo...••... ldem de Bilbao•••••••••. Ildem •.• 1929 258 Bilbao .•••.• 24.3,75 Idem.
Otro •.••.•• Julio Herrero Prieto.•....•..•.•. Idem de Valladolid .••.•. 12 lepbre.• 1928 304 Valladolid.•• 243,75 Idem.. El mismo •••• " •.• ............. Idem ................... :2 novbre.• 1928 995 Idel1l ••••••. 121,&8 Idem.

•.... -.-...J

Madrld 3 de mayo de 1930.-Berenguer.

Sermo. Sr.: Hallándose justificado
'llue los individuos que se ex,presan
en la. siguiente relaci6n, que empioe
"la. con Rosendo Vilá y Calv~t y ter
IDJlna con Raf.ae¡ Orero Estévez, per
!en~dentes a los re~m.plazoSó que se
ln<hcan, están comrprendi<lo05 en los
artículos 284 de la vigente ley de
Reclutamiento de 1912 y 422 del re
1l'1:un~noto de la vigent~, el Rey (que
DIOS guaJrde) se ha servido disponer
qu~ se devuelva a los inte'f~sados

1a~ ca,ntidades que ingresaron para

reducir el tiem:po de serVICIO en fi
l'as, según cartas de pago expe<ladas
·en las f-echas, con loSó nl11meros y por
1M Delegadon~s que Hacienda que
se eXJpreaan, coono igualmente la su
ma que debe ser reintegrad,a, la cual
¡percibirá el individuo que "o el
dep6sito o la peniona auotoriz,ada en
forrma 1ega'l , según previenoen los ar
tícU'los 470 y 425 de loSo citadl()s tex
,tos legal,es.

De real oroen' lo digo a V. A. R.

para su conocimiento y demás efec
005. DiJos guarde a V. A. R. muchos
años. Madri¡;l, 3 de mayo de I<)30.

DÁHASO BEREI(GUER

Señor Ca,p'itán general de fa cuarta
regi6n.

Señ'ores C3Jpitán ~enefoal de la oc
tava regi6n e Interventor gen'e
f3Jl del Ejército.

Reloci6n que se cita.

'" PUNTO EN QUE FUERON Pecha Nl1mero Suma..
Del~acl6n que

NOMBR.ES DE lOS ~EClUTAS ~ ALISTADOS de la carta de palO dela de Hac enda que debe ser

l
Caja de reelut.. carta expldl6 la carta rel.te·.e 'e palO ¡rada

AyuntamIento Provincia Dla Mes Allo ,a¡o
Peaetas- --- -

'~osendo Vllá Cal , 1925¡Barcetona ..... ; .. Ilarcelona ...... ~rrcelo.., 55••. 4 .alc°'" I~; 115." Barcetona ...... 500"'ael Otere l., ve ...............
.thez................ 1925 Puenteare........ Pontevedra •• , •. l¡............ 22 julo ••. 192 796 ~ateyedra ••••• 112,50

Madrid 3 de _yo.de 11980......aere.Cll~r.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
~e ha servido disponer se devuelv3l<"l
al personal que se expre·sa en, la
<lodjunta relación las cantidades que
se citan como ingresadas ,para la
exención' del servicio en filas, por
ballar·se comprendidos en los precep
t05 y casos que se indican, según
cartas de pago expedidas en las fe-

chas, con los núm·eros y por las De
legaciones d,e Hacienda que se ex
preSalil, la,s cuales percibirá el indi
viduo que hizo el depós,ito ° la per
sor·a autorizada en forma legal, se
gún previene el artículo 28 del re
glamento aprobado en 28 de octu
bre de 1927 (D. O. núm. 243).

De real orden lo digo a V. E. pa-

Relación que se cita.

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 3 de mayo de 1930.

BEllENGUE:R.

Señores Capitanes generales de la
octava región y de Canarias.

Señor Interve~tor general del Ejér
ciw.

OBSERVACIONES

Sama que
debe Ser

reintegradaClases

\

'1 1\ . Delegación deru 11111 MI de ,alll' ,Numero de Hacienda que
N O M B R ::'! S Destiuos lilacarta expidió la car-

Ola Mes Afl

l
de pago ta. de pago .Pe;;;tas

-1---------1-----
1

- -- - I----·I-..;.....:.~-I

~
como ingreso hecho de

{
CirCUnscripc ión¡. más según la R. O C.

José .\\ontero Fierro............. de Reserva de 10 marzo .. 1927\' 450 Cádiz........... 472,50 de 27 de agosto del927
Monforte. .••. I (D. O. núm. 192).

. 1\ I ¡por no haber surtido efec-
o • j·Re g . Infantería? ISanta Cruz del 325 to dicho ingreso para

MIguel Marcos Perez Pérez•..•.. I Tenerife n.' 64'11' 30 agosto •• 1929
1

767 l Tenerife ...••.¡ I ellin destinado.

Recluta. "

Soldado...

Madrid 3 de mayo de 1930.-Berenguer.

DIETAS

Excmo. Sr.: V i s t a la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio
en 10 del mes pr6ximo pasado, pro
movida por el capitán de Infantería
D. Fortunato Gimeno de Pedro, se
cretario permanente de causas de esa
regi6n, en súplica de !a\probación de
un ,día de dietas que deveng6 el 28
de febrero último por una comisión
del servicio quoe desempeñ6, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido ac
ceder a lo so!'¡citado.

De real orden lo digo a V. 'E. pa.
ra su cooaocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoSo.
Madrid 3 de mayo d.e 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: V i 6 t a la insta,nda
que V" E. curs6 a este Ministerio
en 4 del mes pr6¡imo' pasado, pro
movida por el capitán médico don
José Malva L6pez, en súplica de
a,probaci6n de una comisi6n con de.
recho a dietas, devenga,das desde el
24 de m;¡.yo al 4 die junio de 1928;
teaiendo en, cuenta lo preceptuado
en el real decreto de 9 de abril de
1926 (D. O. núm. 80, el Rey (que
Dios guarde) 6e ha. servi,do· acceder
a lo solicitado, verificándose la re
clamaci6n del importe en' la forma
regolamentaria por el Cuerpo o Uni
dad d,onde percibiera sus haberes en
aquelbs fechas, y haciéndose oo,ns
tar r¡Ul" no se efectu6 con anterio
Ti,dad.

De rcoal orclen lo digo a ·V. E. pa.
ra su cOllocimi,ento y demá. tt'fectos.
Dios ¡rual'de a V. E. muchos años.
:,1adrid 3 <le mayo de 1930. '-

BERItNGUER

Señor Ca,p,itán general de Oanarias.
Señor I'at,erventor general defl Ejér.

cito.

Excmo. Sr.: V i s t a la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio
en S del mes pr6ximo pasado, pro
movida po,r el comandante mayor del
Gru.po d.e Fuerzas Regula.res Indí
genas de Larache núm. 4, en súpli
ca de autoriz~ci611 p;ua reclamar
cinco días doe dietas desde el 26 al
30 de noviembre del año último, de
vengada.s por el aLférez de Caballería
D. Francis-co Alor,6o Pimentel, que
SUFri6 exámenes par,a el curso de
oficiales aviadores, el cua,l fué n·om.
brado alumrao por real o,rden, de 31
de diciembre úLtimo (D. O. núme
ro 3), ó,el pasao<io cu·rso, el Rey (que
Dios guarde) se ha 6·ervido acceder
a lo solicitado, verificándose la re·
clamatCÍón del importe en la forma
reglamentaria y h~ciénd,ose conSotar
que no se efectu6 com anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y de,más efectos.
Dios gua,rde aV. E. muchos añ.as.
Madrid 3 de mayo de 1930.

BEllltNGtTE:a

Señor Jefe Superio'J' de las F'lIerzas
Militares de Marruecos.

Señ'or Interventor generllil del Ejér
cito.

. e ..•

8lc'clon di SanldM

ASAMBLEAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) ha teni.doa bien aceptar la
invitaci6n hecha 'Por el presidente de
la Asociaci6n Nladonal Vet,erin-aria
Española palra que los j,efes y ofici¡¡,J.es
dl'l Cuerpo de Ve'terinaTÍa Millit,;¡,r
concurran a la Asamhl·ea qu.e dicha
A,sociaci6n ha de ceJ.ehrar ('al Madrid
durante los días del 16 a.l 1<) del
actual. A este fin, los Carpitanes ge
nerales d,e r·egi6n e Islas Ball·eares
y Ca'n·arias y Jefe SUlperi.or de las
FuerzalS MiHtare's d·e M,arruecos, que
dan fatcultados para permiti:r, dle
jam,d,o los s,ervicios cubiertos, la asis
tenda de dicho personal, el que ha-

rá los viaJes por su cuenta. y . no
devengará dietas ni indemnlZaoón
alguna.

De real orden lo dig'O a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto'5-.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1930.

BItUNGUEa

Señor...

CARGOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista
del escrito del Carpitán general dIE' la
primera regi6n, dirigido. a este Mi_
n,isterio en 25 de marzo últittno, y
por acoonsejaruo así necesidaodes y
co.ntVoeniencias del servicio, el Rey
,que Dios guaa-de) ha tetllido a bien

resolver que el cargo de Jefe de Sa
nidad Mi.litar de Madrid se vincule,
en todos los Ca5>CS, a h Direcci6n del
Hospital Militar de Urgencia, modoi.
ficándose, en tal sentido, la real or
den circular de 29 de enero de 1919
(Colección Legislativa 'n,úm. 47).

De real or,den lo digo a V. E. pa
ra SU cOGlocimiento y demás efecto's.
Ditos guarde a V. E. muchos años,.
Madrid 3 de mayo de 1930.

BERILNGUER

Señor...

CONCURSOS

Circular. Excmo. S·r.: Existiendo
una· vacantl' <le vEJterinario primero
en la Academia de Infant,ería que
ha de prOvc'erse con arreglo a lo
dispuesto ~n la rela,l ordeal de 27 de
mayo de 1929 (D. O. núm. 116), el
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se celebre oel corI'espondiente
concunso·. LC''l de dicho emrpleo que
dese'en ,tomar part,e <en él promoverán
sus in:stanCÍ'a:s d-entJTo dd plazo de
veinte días, contados a partir de la



S~'ñor...

BEJI.ll.NGUU

D. O. núm. 101

)

publicación de esta real orden, las
que, acompañadas de los documen
tos justificativos de su aptitud, se

Irán cursadas directamenre a este Mi
nisterio por los jefes de Veterinaria
milita7 respectivos.

De real ord~n lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás -efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
~ladr:d 3 de mayo de 1930.

BERESGUER
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
una vacante de veterinario prim~To

en el Establecimiento de Cría Caba
llar" de Afar.uecos (Ceuta), que ha
d: proveerse con arreglo a lo dis
puesto en ~l artículo 13 de los tran
~ltorios del reglamento para los ser
vicios de cría y recTÍa y doma, el
Rey (q. D. g.) se ha 6ervido dispo
ner se celebre el corres.pondi,ente
cone urso. Los de dicho empleo que
deseen tomar parte en él promove
rán sus instancias dentro del plazo
de veinte días. a partir de la fecha
de la publicación de esta real o,~den,

acompaüadas de los documentos jU6
tificatiyos de su aptitud, las que se
rán <'ur5adas directamente a este
Ministerio por los jeffS de Veterina
ria militar respectivos.

1> real orden ]0 digo a V. E. pa
ra .\l conocimiento v demás efectos.
n:o, ;,uarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1930,

BERENGUER
Señor ...

CONGRESOS

Circular. Excmo. S'r.: El Rey
(<;lue Dios ¡('uarde) ha tenido a bien
dIspone:' que por los Capitan{O'S ge
nerales de las distintas regiones,
Ba]e'lres y Canarias y J de Superior
de les Furrzas Mi,litares de Marrue
cos, 5~ autorice a los jefes y oficia
Jt~ médicos del Cuerpo' de Sanidad
MlJ¡h,~ que lo deseen y soliciten pa
ra que, sin ,perjuicio d,el servicio,
'Puedan asistir por su cuenta, sin de
r~cho a dietas, viáticos, indemniza
CIOnes ni representación alguna, al
segundo Congreso Internacional del
~aludismo, que ha de celebrars.e en

rg,ha en los días 19 20 Y 21 de']
actual. •

De real orden lo digo a V. E. pa
~. su conocimiento y demás efect05.
MIOS guarde a V. E. muchos años.

aodri( 3 de mayo de 1930.

BEllENGUEll

6 de mayo de 1930

DISTINTIVOS

Excmo. S'r.: Conforme con lo so
licitado por el capitán médico, con
ciestino en las Intervenciones Mili
tares del Rif, D. Eugenio Martínez
Dorrién, -el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el dilStintivo
de d~chas fuenas, creado por real
orden circular de 26 de noviembre
de 1923 (D. O. núm. 263), como
comprendido en la de 25 de octubre
de 1928 (D. O. núm. 237).

De real nn'len lo digo a V. E. pa
ra su co'l'ñiti!¡'Üento y demás efeotos.
DIoS guard{O' a V. E. muchos años.
~1adrid 3 de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior <le las Fue'5Zas
),1ilitares de Marruecos.

~1ATRnl0);'IOS

Excmo. Sr.: A,ccedien'do a lo soli
citado por el veterinario segundo ,;on
Emili,' García de BJas, con dcstino en
el segundo gnl'po de la tercera (n111all
dan,cia de Sanidad ~I ilitar, el Rey (qtll'
f)io, ,,",\lar'de) se ha ,ervi'do concedede
licencia paro. con traer matrimonio con
doíla ~1 aría del 11 enar Franci,ca Ba
,a Alartine1., S;,inz, C(,II arregle; ;L 10
di"i'\l'l"to ell el real decreto dc 26 de
ahril de 1924 (C, L. núm. Il)Ó)'

De reail orclen 10 digo a V. E. pa
ra ,u c.l!Iocimicnto v "Iem;ls efectos,
Dio, gu'arde a V. [:. mu'C!lO's "lOS.

~.Iadrid 3 de mayo de 1930.

BERENGUER

Seíior Capitán general de la séptíma
rl'gi"n.

PRAC1,'ICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida p(Jr cQ ten,i'ellte de c01noplemen
to de Sani'dad Militar, afecto a la pri
mera Comand'ancia de didlO Cuerpo,
D. Lui, Villa'ceballos Garda, cn so
¡icitu:l ,de que se lecon'celda autoriza
ci6n para efectuar la; prá'ctic<l';' regla
men'taria" corres,pondient'es a su ac
tu:ailel11lpleo, en la unida1d a que per
tenecc; teniendo 'en cuenta ao que
disponen las instrucci"nes creantdo la
oficiallida.d y das'es de cOrrl,pkmento,
a,prohadas por real orden cir'cular de
27 de di'ci0mbrc de J 91 9 (c. L. núme
ro 489), el Rey (c¡. D. ,g.)' se ha ser
vido acceder a 10 sdli'citado por el re
currente.

De real! orcl'en lo di,go a V. E. pa
ra su conocimienrto y demás efectos'.
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Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma'drid 3 de mayo de 1930.

) .

Señor Capitán general de la prime
ra reg,ión. - .•.

Inspección de los Servicios Fanna·
céuticos.

FAR:\L\CEUTICOS AUXILlARES

Excmo. Sr.: Conforme con lo :-0

licitado por el ~ordado del segun'do
grupo de la primera Comandancia de
Sanidad ~1i;itar D. ~Ial1<uel ~hrín
Sáchez, 1lerteneciente al cupo de
fi'1as y li-ce¡:cia'do en Farmacia, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
nombranle farmacéutico auxiliar del
Ejército, por reunir las condicion'es
que deter:nina la! reall or~en circular
de 16 de febrero de 1918 (c. L. nú
mero 57), pasando a prestar sus ser
\'icios a la FamuCoia Mi;itar de Sevi
lla.

De ¡ea! orden lo digo a V. E. pa
ra ;;u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho's años.
~ladrid 3 de mayo dc 193".

BERENGt1ER

Seíie,r Ca.pitán genlCral de la p,rime
ra región.

Scíiorcs Owpitán gelJeral de la ,~gun

,da regi6n e Interventor gencr<lJI ,;el
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el ;o~,;ado dcl1 regimiento
de Artillería a pie núm. 7, D. Pedro
1{ive.ra. ~'¡artínez, ,perteneciente ai ,':1
'Po de filas y Ji.cen'ciado en FarmaCl,
el Rey (q. D. g.) ha lL'llido a bit'
l1<ombrarle farllla·céutíco auxiliar de,
Ejéroito, por reunir las condicion'es
que determina la re,al orden circular
de lÓ de febrero de I<)I8 (c. L. nú
,mero 57), pasando a prestar sus servi
cios a la Farma'eia del Mospital militar
de Grana,da.

De rea:l OI"denlo digo a V. E. pa
ra SIU cono'cimiento y demá" efectos..
Dios guar'je a. V. E. 1IJ u'cho's años.
Ma;drid 3 de mayo de 1930.

BEll.RNGUER

Señor Calp1\án general d'e na. s,élptima
región.

Señores Capitán general de la >'egun
da región e Interventor general det
Ejé¡1cito.

MADRID.-TALLllJlES DEL DEPOllTO
GllOOIlAPICO Il HI8TOIlICO DllL E¡EItClTO
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Las suscripciones particulares se ad
mitirán, como mínimun, por un se
mestre, principiando In 1.° d~ ItM1"O,

abril, julio u octubre. En las SU8C1"ip
cion,es que se hagan después de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descuento alguno
por este concepto en los precios fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro postal, se indkará el número y
fecha <lel resguardo entregado por la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pliego,'\ de una u otra public,,::ión que
hayan dejado de recibir los señores
suscriptores, será/]¡ atendidas gratuita
mente si se hacen en est<Js plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a
sru fecha, y las de la Colecci6n Le
gislativa en igua: período de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en ei extranjero .se
entenderán ampliados los anteriores
plazos en ocho días y en dos meses,
respectivamente .

Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a raz6n de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO O.'ICIAL, o pliego
de Co/ecci6n Legislativa.

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,00

11,00 pesetas
33,00

34,00
66,00

0,25 pesetas
0,50
0,51

SUSCRIPCIONES

NÚInero o pliego dd día .
Número o pliego atrasado .
Programas ..

DEL

MINISTERIO DEL E.JÉRCITO

Al Diario Oficial.

SEMESTRE .) Madri~ y provincias ..I ExtranJero ..

A&o lMadrid. y Rrovincias ..
ExtranJero .

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE ..! Madrid. y provincias ..I ExtranJero......•....••••.••.••..•••..•

A&O 1Madri~ y provincias .
ExtranJero .

Al Diario Oficial y Colección Legill1ativa.

SEMESTRE !Madrid. y provincias .
ExtranJero...........•.....••••..••....

A&O ..\ ~1adrid. y provincias .
~ Extranjero.............•....••.........

IDIARIO OFICIAL 9 COLECCIÓIl LEGISLATI;;-

~%.J'•••I-========-C.>'••=========-«:.:.':II:II=========CC.:'"
tif•••••

~ ~, ~
~ PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION ~

Diario Oficial Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4.° del año 1914; 2.°, 3.° Y 4.° de 1915; 4.° de 1918; 4.° de 1<)20; 1.0, 2.°,
3.° y 4,° de los años 1921, 1922, 1<)23, 1924, 1925, 1926, 1927, 1928 Y 1929.
Números sueltos correspondientes a Jos aÍlos 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa Años 1881, 1884, 1885, 1887, 1809. 1<)00. 1<)18, 1<)1<), 1920. 1<)21. 1<)22, 1923. 1')24,
1925, 1926, 1927 Y 1<)28 a 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica, 13 en ho
landesa. nuevos, y varios tomos enc:uadernados en holan,jesa de distintos años,
en buen uso. a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

,.
.~.
!

Gacetas Se vendcn tomos de la .Gaceta, encuadernados en pasta. aÍlos 1')21 a !()25. :n
clusive, completos, y sus anexos. Tomos sueltos de 'l<JS años 1911, fJnmér 5e
mestre; 1917, primero y segundo; 1918, los cuatro trimestr~s; 1(11), primero
y segundo.

La Administración del "Diario Onclal'~ V' "Colección legislatIva"
es independiente .del Depósito Geográfico e Histórico del Ejército. 1';)[' Cl)!1

siguiente, todos los pedi1dos de DIARIO OFICIAL y Colecci6n Le!Jis'rztivil y CUanto
se relacione con estos asuntos, así como anluncios, suscríp"iojJCf, gire,.' y
abonarés, deberán dirigirs'e al señor Teniente coronel administrador del DIARIO

OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJERCITO, y !lO al referido DCJl/¡sito.

ANUNCIOS PARTICULARES
L<Js proccdentes de Espafla se insertarán a raz6n de 0,20 pesetas línea sen-
cilla del cuerpo 7, en pIana variable, haciéndose una bon,ificaci6n dd lO pc:r 100 j

: a los que se contraten o aioonen por años anticipados. Para el extranjtro, 0,25 =,
• pesetas línea sencilla y pago an~;cipado. La plana s~ divide en cua!,ro columnas. :¡: ~

~ d
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